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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
ORDEN de 4 de julio de 1968 por la que se aprue
ba el Convenio de 22 de marzo de 1968 entre «Com
pañía Arrendataria del Monopolio de Pef:tóleos, 
Sociedad Anónima», «CaJilornia Oil Company 01 
Spain» 11 «Texaco (Spain) lnc.» 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de 2·7 de marzo de 1968 por el 
que las Sociedades «Compañia Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A.» (CAMPSA); <<California OH Company of Spain» 
(CALSPAIN) y «Texaco (s,pain) Inc.» (TEXSPAIN) solicitan 
la aprobación del Convenio suscrito por dichas Sóciedades en 
22 de marzo de 1968 con el carácter de adicional a los Conve
nios de colaboración en vigor: De 9 de septiembre de 1959, 
aprobadO por Orden ministerial de 8 de octubre de 1960 (<<Bo
letin Oficial del Estado» de 20-10-60), modificado por el Convenio 
anrObado por Orden ministerial de 27 de junio de 1967 (<<Bole
tfrl Oficial del Estado» de 21-7-67) y el de 1 de febrero de 1965 
y SU adicional de 15 de junio de 1966, aprobado por Orden 
ministerial de 27 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial del EstadOl> 
dé 21-7-(7) . 

. 'Visto el Convenio de 22 de marZo de 1968, cuya aprObación 
sollcitan y elesórito de 19 de juniO de 1968 por e Que las 
SlX:iedildes interesadas aceptan las condiciones Impuestas, 

Este Ministerio, de acuerdo con la proPtlesta de la Direc
ción Genera! de Minas y Combustibles, ha resuelto aprobar el 
referido Convenio con las condiciones sefialadas en el mencio
nado escrito. 

Lo que .cOmunlco a V. l. pa.ra su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios gUarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 4 de julio de 196-8. 

LOPEZ BRAVO 
Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 

RESOLUCI0N de la· Dirección General de Mtnas 
y Combustibles por la que se declara desierto el 
concurso para la ad1udicación de un permisO de 
investigación de hidrocarburos sobre la cuadricu-
la 91-a de la zona III (Sallara). . 

El Director general de Minas y Combustibles, de aauerd.o 
aon la oondlclón segunda del concurso abierto el 9 de diciembre 
de 1966 para la adjudicación de un permiSO de investigación 
de hidrocarburos sobre la cuadrícula 91-a de la zona nI, hace 
saber: 

Primero.-Que se declara desierto el concurso a qUe se hace 
mención, por no haber habido solicitantes para' el área Objeto 
del mismo. 

Segundo.-Que por tratarse de un área que no ha sido nun
ca concedida se declara su superficie fra.nca y registrable a efec
tos de la Ley de Régimen Juridic~ ?e Inveatlgación y Explota
ción de Hidrocarburos de 26 de dICIembre de 1966. 

Tercero.-A partir de los veinte días. contados desde el si
guiente al de la publlcación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficia! del Estado», se podrá admitir peticiones de permisos de 
investigs.éiOn sobre el área declarada franca v reg¡strable por 
la. presente Resolución. 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento. 
Ma(l.rid. 8 de JUlio de 1968.-EI Oirector lenéral, JoaqUin 

'l'a.$Htli. . 

lU:SOLUCION de la Direcctón General de Minas 
y Combustibles por la que se declara desierto el 
concurso para la adjudicación de un permiso de 
investigación de hidrocarburos sobre la cuadricu
la 82-a de la zona III (Saharai . 

El Pirector general de Minas y Combustibles, de acuerdo 
con la condiCión segunda del concurso abierto el 9 de cUciem
bre de 1966 para la adjudicación de un permiso de Invest18a.c16n 
de hidrocarburos sobre la cuadrícula 82-a de la zona ur. hace 
saber: 

Prlmero.-Que. se declara desierto el concurso a que se hace 
meílclón por no haber habido solicitantes para el área objeto 
del mismo. 

SegUndo.-Que por tratarse de un áre¡¡. que no ha sido 
nunca concedida, se declara su superficie franca y registrable 
a efectos de la Ley de Régimen Jurldico de Investigación y 
t~~n de Rldrocarburos, de 26 de diciembre de 1968. 

.-A partir de los veinte dlas, contados .desde el si
gUiente al de 1'" pUbl1caclóll de /!Sta Resolución en el «Boletín 

Oficia! del EBtadOlt, se podrán admitir petioioneB de permjaoa 
de investigaCión sobre el área declarada franca y registrable. 

Lo que se hace público para general conoc1In1entO. 
Madrid, 8 de julio de 1965.-EI Director general, Joe.quJn 

Targhetta. 

RESOLUCI0N de la ' Dirección General cü MíMI 
y Combustibles por la que se deolara cIerierto el 
concurso para la ad1udicación de un 1Jt!TmW ele 
investtgación de hidrocarburos sobre la cuadricu
la 82-b de la zona III (Sahara). 

El Director general de Minas y Combustibles, de "cuerdO 
con la condición segunda del concurso abierto el 9 de diciem
bre de 1966 para la adjudicaCión de un permiso de Invest1gac1ón 
de hidrocat'buros sobre la cuadricula 82-b de la zona m. hace 
saber: ' 

Pr~mero.-Que se declara desierto el concurso a que se ha.ce 
menCIón por no haber habido sol1cltantes para el área objeto 
del mismo. 

Segundo.-Que por tratarse de un área que no ha sido 
nunca concedida, se declara su sllperficie franca y regiBtrable 
a efectos de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
Explotaci6n de Hidrocarburos, de 26 de diciembre de 1968. 

Tercero.-A partir de les veinte días, contados desde el si
guiente al de la pUblicaCión de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del EstadOl>, se podrán admitir peticiones de permlaos 
de investigación sobre el área declarada franca y rea1atrable 
por la presente Resolución. 

Lo que se hace públiCo para general conOCimiento. 
Madi1.d, 8 de julio de 1968.-El DireCtor ~net11l, JoaqWo 

Targ·lletta.. 

RESOLUCI0N de la Dirección General de Mf1Uu 
y Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en zona 1 (Pentnsula). 

En cuma:>li~iento de lo acordado por el Consejo de Ministros 
en su reunión de 10 de mayo de 1968, se abre concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de hidrocarburos 
en la zona 1 <Península) con arreglo a las ¡¡igu1entes condi
t:iones : 

Primera.-Los limites del area objeto del concurso son los 
siguientes: Norte, 42° N.; Sur 41° 51' N; Este. 2° 40' E., Y 
Oeste, 20 30' E., de 22.964 hect6reas. Dichos límites son 101 del 
antiguo permiso «Pinadilloll, revertido a! Estado en calidad de 
reserva por Orden ministerial de 1 de febrero de 1966 (<<1301e
tín Oficial del Estado» número 38. de 13 de febrero de 1965), 

Segunda.-El concurso se realizará con sujeción a las pre. 
cripciones de la Ley de Régimen Jurldico de Invest1gaeióD y 
Explotación de. los Hidrocarburos, de 26 de diciembre de 1968, 
de conformidad con lo previsto en el articulo 117 del Regla
mento para su aplicación. de 12 de junio de 1969, y en la foi1niL 
señalada en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento, 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será dé no
venta d1aa hábUes, contados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado •. 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser Vista por los 
interesados la cl,ocumentación técnica corre$pondlente a ... 
permiso, que se encuentra depositada en el Servicio de Hidro
carburos de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hac& público para general conocimiento. 
Madrid, 8 de julio de 1968.-El Director general, JoaqlÚD 

Targhetta. 

RESOLUClON de la Dirección Generul cU lIl.ruu 
y Combustibles por la que se cmuncla COfJC'Uno parca 
la adjudicación de un permisQ de tnvestigactónü 
hidrocarburos en zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de M1D1itroI 
en su reunión de 10 de mayo de 1968, se abre COllOUl'lo para 
la adjUdicación de un permiso de investlgaclón de hidrocarburo. 
en la zona 1 (Península) con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Prlmera.-Los limites del área objeto del concurso IOn 108 
SIguientes: ' Norte, 420 20' N.; Sur, 420 06' N.: ElIte, 20 30' E .. 
y Oeste, 2<> 19' E., de 4l.912 hectáreas. Dichos limites son los 
del antiguo permiso <<8ábada», revertido al Estado en calIdad 
de reserva por Orden ministerial de 1 de febrero de 1965 (<<Ecr 
letin Ofioial del Estado» número 38, de 13 de febrero de 1965). 

SegundlL-EI concurso se realizará con sujeción a las pres
cripoiones de la Ley de Régimen Jurldico de Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos, de :MI de diciembre de 1958, 


